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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

No 

as del Derecho como: civil, penal, laboral, mercantil, educativo, familiar, 
ados sus Derechos Humanos. 
UAU 

Artículo I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 147 K fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
Artículos 45 Órgano Autónomo Fracción I y 100 del Bando Municipal 2026 de Cuautitlán, 
Estado de México. 
Artículo 23.1 Fracción XII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Munici io de Cuautitlán, Estado de México. 

Cuando el ciudadano lo solicita porque considera que fueron vulnerados sus derechos 
humanos. 

La o el ciudadano deberá presentarse directamente en 
las oficinas de la Defensoría Municipal, solicitando la 
asesoría jurídica, para lo cual deberán registrarse en el 
libro de registro, proporcionando los siguientes datos: Artículo 147 K fracción XII de la 

Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México 

1. Nombre completo; 

2. Domicilio; 

3. Edad; y 

4. Número telefónico. 

No o 

N/A N/A No aplica 

N/A N/A No aplica 

1. La o el ciudadano para solicitar el servicio deberá directamente a las oficinas que 
ocupa la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, y requiere el servicio; 
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2. Personal de la Defensoría le indicará al solicitante que previamente deberá anotar 
sus datos personales en el libro de registro, y se le asesor jurídico; 

3. En caso, de que todos los asesores estén ocupados se le pide esperen su turno, y 
se le brinda la asesoría correspondiente. 

Si cuando se brinda la asesoría, existe la posibilidad de gestionar o mediar se realiza ante 
la autoridad correspondiente. 

En caso, de que durante la asesoría que se brinda, existan elementos que sean motivo 
de una probable violación a Derechos Humanos, se inicia el procedimiento de queja. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE ¿Se presta representación legal? 

Cuautitlán 
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RESPUESTA: De acuerdo a las atribuciones que otorga la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no 
permite que se brinde representación jurídica, por lo que, en caso de ser requerida se canaliza 
a la autoridad correspondiente. 

¿Se necesita sacar cita para solicitar una asesoría jurídica? 

No 

¿Se necesita vivir en el municipio de Cuautitlán, México? 

No, se brinda la atención a cualquier ciudadano que lo solicite. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

CÉDULA DE INFORMACIÓN (Presentación de una Queja) 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

15 / Mayo / 2026. 

Mtra. Vanessa Jacqueline Cervantes Martínez Mtra. Vanessa Jacqueline Cervantes Martínez 

Defensora Municipal de Derechos Humanos Defensora Municipal de Derechos Humanos 


